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5 : " DE. CERVEZAS NACIONALES C.A.”

6 j CUANTIA? Y 37'325.000,00

y | ADD

ó "en la aludad de Guaysquil,ospital de le previncia del Gueysh,
 

República del Eousdor, hoy ¿ls mertes disalochoe de mayo de mil
 

¡o novecientos setente y unojente mí, dugtor JORGE JARA GRAU obp-
 

11

|

gado Notario de este centén,cemparsos: la Sociedad Anénins

Mercentál e Industriel ” COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.APo»
 

12

13

|

representeda por el esfor FEDERICO MNETNERT RIVAS,quien declaro

ser ecuatorieno, cesado, industrial 1 deniciliedo en esta Sil-

  
 

14

15

|

ded, en eu celidad de Vicepresidente subregante del Gerente,
 

 

16

|

según dogumente que ecorpeñej mayor de «dsd, cspez pers e-
 

17

|

bligeres 4 oontreter, e quien de conocer dey fe, el mismo
 

18

|

que me manifieste su volunted de oterges esto escritura pú-
 

19 blica de sumente de cepiteal 1 reforas de estetutos, sobre cu-
 

yo objeto 1 resultedes esté bien inetruído i a le que procede
 

| de una maneza libre 1 esponténeej pere que de sutorios me prle-
 

27 esnte la minuta que dice ssf:” Señor Notario.- Sírvese sxten=
 

der en el regíetro ds escritures públicas que es encuentres e
 

 

 

 

23

24 su cergo una de la quel conste el sumento de cepital 1 refor

25 ms de sototutos de la socisded asnéniss nescantil e induetriol

cuya denominación que le distingue es * Compañía de Cervezas
26

27 Necionsles C.A,” de conformidad cun les eléusules siguientes,
 

CLAUSULA PRIRBERA .- Otorgente.o. Oterge le presente escritura  
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7,

28

| pública el señor Federico Heínert Rives, en calidad de Vicapze-
|

sidente subrogente del Gerente, í per tento representante legal

de ls conpeñta, ds conformidad con los artículos quinto 1 vio

_gésimo de les Eotatutos SogÍnlat.> <<...

CLAUSULA SEGUNDA .- Antecadentes.- El otorgante, 0xpresa: Ao”
 

gue" Compañía de Cervezas Necioneles C.A.” es constituyó se-

gún escriture públicos otergeds ente el Eecribeno Luia Fernen-
 

do Mesfes del centén Quito, «el veinticuatro de diciembre de
 

mil novecisntos veintiuno, con cspitel de cien míl suorss,he»

 

biéndoss insorito dicho contrate de socieded en sl Registeo
 

Mercentil «l veintisiete de los propios mes 1 90.eooononono

 

8.- Que por sacritura pública que es otorgá ante el Escribanp
 

Rómulo Eailieno Tamayo del cantón Quito, el veinte de diíciom
  
bss de mil nevecientos veintisiete, inscritas el veintiocho de

los misevo mes 1 se, la Compeñfe sumenté eu cspítel en cuetro
 

 

millones novecientas mil sueres, con le cusi, este quedé ele-

1

vado e la suse de cinesA
m -—|

|
_Co- Que sl veintinueve de diciembre de mil novecientos custan-

|
te í cínes, por sscríturs públios otorgadas ante el Notario |

del Centón Gueyequil dector Juen de Dios Rorsles Arsuco,ins

 

orite el estores de snero de mil novecientos cuarenta ¿1 esto,

 

le conpeñís surnentó nuevamente su cspital en la sume de docs
 

milliones de suerea, cen lo cusl el capitel de la mismo quedé

 

alevedo e diecisiete millones de SUCIO. - - - - . - . >|
 

D .«- Gue por escritura otorgada el once de junio de mil nove-
 

cientos cincusnte i siste ente «el Noterio sefños Josd María Men- telván Cornejo, insorite «el nueve de agosto del propio eño,le

 

: “eociadedteforadeus estetutos.. E.- QUE segón conste de la
!

“AQUÍsuESOCHOA-Balién202
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S
N
)

 



é

elo

Y-eseriturapública etergeds ento el Natorio de Gueyoquil destor
 

2 qe. Grs el discaicaho de dinienbre de mil novecientos

sesenta y outro, inseri ta el veintitado ds lay sismos nen 4
 

año, loCompañía reforná integrelaente sue estatutos que son
 

- les que sa encuentran sn vigor. -  - .. . e. ..22%? 4

 

fF,- que por escritura público que Pus orergada ente el Nate
 

- sde de este cantón dsetor Gustave Faleoní Ledeeme, el diez de
 

3| julio de mil nevesientes esctonto, inserita el veintirtrás ós
 

los propios mes 1 eño, le sonpeñía suegntó nugvenento 0u
 

10 tel en la cuna de schento 1 tsos millenes de euros, cen le
 

1 cuel el espitel sscisl de"cenpañte de Carvelos Nocienelas$.
 

12 quedf slevado es le canti dad de cien milliones de puergalós 1
 

13

 
G.. que la Junta Gensrol Extacordinerio de ecrienistas de *
 

14 porto de Corvezos Necionales CA.” en sución oslebredsel e-
 

16

- qe: de moya de mil novecientos setente y une enn sujenión e

sus estatutos 1 leyes vigentesreoslvió, entra obras 00000,
 

y |

18"

eusentas el vepitelde le esciedad en la suso de treínts 1 pie-

te sillones trsecientes veinticines esl sueros. seroruer ei
 

19
ertícula cuazto de ous estatutos 1 fecultoz el declarante,

 

20
guíen setualmente e«jeres le representación legal de le cop

 

21

 
Nife, para que otezgue le respectiva sseritusos pública en 1
 

que deberá senetar el sunento del espitel, la farma de p
 

de tel ausente, el núsero de eosiones que senibizró codo se.

 

slo cena csnescuencia de dicho sunento de cepitel i le roPdr-
 

e. el Eateatutoc. = - - o... .o eo nooo... 9

 

ELAYSULA TERCERA .- AUMENTO OLL CAPITAL. FORMA DE PACO

DEL

  
MISMO, NUBERAO DE ACCIONES QUE ACCIAER LOS socias.REFONM

  DEL ESTATUTO... Con estos antecedentes,

yu,

Tuterico

Hieine
r
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1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

5

27

28

Ríives, a noenbre i en represantación amo Vicepresidente suto

soeganta del Guranta de "Compartida de Cervezas Nocionslas C.A.”.

declora: Uns... Que sl ospitel de * Comperñfe de Cervezas Nao

cionales C.A.* queda sunentado en le sumo de treinto 1 esetej
A

sillones treeciontos veinticinoes mil sueros nedienta loe enio
 

sión de siste mil cuatrocientas sesenta 1 cines acelenes nue»

vea, que serán ordinarios conos les que es encuentren en cizo
 

dtulesión nominativos 1 de velor de cinoo mil suores cedo

con la cuel el capital tetel de le socisdad queda slavads e
 

elento treínto i siete millones trescientos veintícinoso mál
 

: auares, dividido en cuetrd mil eccionss de velor de veintici
 

os míl sueres anda uno 1 sieto mil custros lentes sesanto 1
 

ciínso ecciones de velos de cinco mil suersa cade UnBrecenas
 

Dos.- Que el pega de las sperteciones correspondientes » tel
 

-pervas de la aesciadad, de conformidad con el numeral tercero

sunento de copital es he hecho por eapitelización ds los ra-

 

del srtfoule ciento ochtanto 1 ocho de le Loy de Coempofifas«o
 

Tres.» Gus sl núnsro de acciones que recibiré uade socio

consecuencia del sunento de ospitel eerá en proporción » les

que coda uno de ellos setueleente tiene, un la siguiente Pa

   
 

 

 

 

 

 

  
..? Acelores e Recíbir> Valor T 0 tad

Norlin Cerporetion 7.410 d $,.000.4 37*080.000,00

Hope horton Stuvens 2 " 8,000 ” $5.00p,00

Céses fongs 5. 1 "5,000" 55.00b,00

Jameo lsCuineon 11 * 5.000 * 55.000,08

RelphK. Brekks 11 -" 5.000 * 55.000,0e

Fedezido Heinert Rivas 11 * 4.009 *.. 55.000,00

SUMAN 4 erommmmcomaA
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3, Cu fr0.- Que el ertícula suerte de los estetutossopíalea.

tefarmedo en los términos siguientest” Artículo Cuarto. 3

 

y enpitdl socisl de le compeía as de ciento treinta 1 sícto
 

sillones trescientos veintiícinos mil suores, dividida en cus-
 

tro mil sovienes de un vsler de veinticinso mil sucres tata
 

a
- ES

F + .

 

te mil custeosiantos sesente í cínco ecciensa de uh velez de
 

cinoo mil eueres cade une, nunaredas del caro esro cero une
 

10

 

secciones son nominativas ordineriso-1 sus títule represente
 

1 | táves suscritosper el Presidente 1 «al Carente de la Compañía.
 

12

13

Le Junta General, a pstición del accionista interesada podrá
 

diepener la expedición de títulea que contengan ne... de une
 

ción.- Coda ección de veinticinco míl sueros de dereghee
 

cánes vetes 1 cada acción de sinco míl suerss de derecho e
 

un vote.» En asen de pérdida e destrucción de uns O mes ecc
 

nes, se eplicarón las dippesiciones del ertícule dessísntos
 

18

19

teen de le Ley de Conpañtos 1 es heches las publicacianes se
 

presenteren apositeres el duplicado de le acelón le extenderd
 

20 1e Gerencia sele san orden Jjudicialla - - mn... a. . 0.» 0
 

21

23

25

26

27

+ CLAUSULA FINAL .- UVated usar Notazia, sírvase cuempliz con ta-

des les Pormalidades nescsorios paro le perfecta valídol de

 

 

  
"bilitante que edjunte, consistente en la nota de mi nombremi

 

  

  

 

 

cientos treinta 1 cines, expedida por «el señor Uinisatrode le
 

Producción el teens de meyo de-aíl novecientos csetente y una
  en le que coneta que el presente sunento de capital goza de
AQUI 81 ES OCHOA-Ballén 202
 

el siste eíl cuatrocientos sesenta í cines inclueive.-Todes los

este escrátura e insertos en el texto de ell, el documento ha-

y

to debidamente aceptado e inscrito, la Reselusión nómero sela-

 



1

3

4

5

$

7

11-

12

13-| €a y uns. «Señor Federica  Meinert Rivaso> Vies Presidenta.

14

15

16

17

18

19

26

27

28

9-0s del acta de evsión de la Junta General extraordineria de

-| P) Cónoz Monga S. Presidente.+Aocepte el carga.» 1) Federico

| Este nenbrariento queda inscrito en el Registea Mercantil esp

leexoneracióntutal de impuestos, esí como la copia suténti-

yescionistas de " Compañía de Cervezas Nacionsies C.A,"csisbrs
 

-de el does de meyo de mil neveciantos setente y uno, en le qué

consten los asuerdes adopiades í que hen quedado elevadas e

  escritusa páblios.- firmada) Or. Remán Velo Cobos... Abagada”.
 

asta aquí la minute que queda «levada a escritura pública.»

Dejo constancia que el otorgante sq retifíics en todse 4 cado
 

uns delen declersatones constantes en esto instrumento .o.-

-BOCUMENTOS HABILITANTES.- ” Compañía de Cervezas Nacianeles
 

  
C.A."- Casilla número quinisntos discinuevs.. Guaysquile Ecus-

der... Ceble:r ECSBREWCO.- Abril treos de mil novecientos seten-

 

 

CIA. 0£ CERVEZAS MACIONALES.- Muy señor mía: De ecuerda con
 

le zesalución del Directorio de este Compañía en sesión de t10-
 

ee de ebril de nílnevenisntos estenta 1 uno, sírvses usted

ensargares de le Corenata General de la Cla. de Cervezas Necia-
 

nales, mientras dura ls susencia del titules ingeniera Attilide

' Eáatena, debiendo esumiz estas funcionss desde sl díe disolo
 

- nueve del presente mes,.con tedes las shlígeciones 1 prorrogo-

" táves que sstinign el Gerente Cenerol los Estetutos de le com

pente 1 les leyas mercantiles correspondientes. - Atentamente ,-
 

 

Heinert Re Registro de la Propieded del Cantén.- Gueyaquil.o
 

al número setecientos setente 1 cinco ¿ enctado en sl Repertbrio

bejo el nánero sele miluno.- Susyequil, dicuicdio- de ebri 1
    de míl nevecisntos satenta y UNO.- Certificaso El Ragistrader

AQUI SI ES OCHOA - Ballén 202 
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1

12
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18
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21
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24
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26

28

»=de

   AA TAMOS DE. Fauet Jlenftes Jd¿aaner Hoy un

eqlie”.o* rata de Junto General Extraardinaria de Acójanto- LosA

 

a "e Compafila de Cervesos incionales C.8.9 eslebredo el
 

Y . Xx

miéreoles dese de nmoyo de mil navesientes setente y und...
 

En Gueyaquil, a dass de sayo de wild novesientos setento y ,
 

a les eones de lo asñone, en «el lecel núnezo cien de la sa»
  

lle fNuss Ponpllio Llena, ss reune le Junta Generol Extraozrdi-
 

nervio de Acuienictes de ” Conpería de Lor vezes Nasionalos 2d
 

ven le esistencia de los siguientes esñoress Rjearda Cordero
 

a nenbye i an representación del sesienistoa sañosHope Nero
 

ten stevens,quien es propietario de caía sosiores de veinti.
 

cines mil eucrss ends una i esnascuentenente een dnreche. a
 

esis votes; Ricardo Cordero Resanon, a noubre£ en reprecenta>
 

sión ds le sestonisto Norlíin Corporstion, quísn.qe propista»
 

sio de tros mil novecientos sstente scsienes de veinticines
 

etl cuctas cada ura i csneccuentenente 00n dersahe e tres
 

mí) mneveciantos setenta vetas; Edeas Rengo S., accionista,
 

propietario de esís ecciones de veinticinos mil suarea coda
 

una ¿ ssnescuentenente een dereuho e seria voteoj James Na Cub-
  

ness, secioniata, prepistario de seja esciones ds veinticines
 

ail euersa cado una 1 cenescuentenente cen derecho e cesa vhs
 

tesj Relph XK. Urakke, accieniecto, propistazio de deis sento.
 

nos de veinticinos aid suereos codos uns 1 consecuentenente cón
 

derecho e selo votos 1 Fuderios Heinazt Ro, secisnista, pro.
 

pietario ds ostia aecaiones de veinticines mil cusrsd sado une
 

3 consecuentemente con derecho e esía votos.- Ye encuentran
 

presentes los señeros tenzelo Sénehas Zeus 1 Juan Forestiazo,
   Comtesrios Prinsipeles de la secicd d.- Diriga le sesión el.
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Presidente de le Compañía ceñor Cáser Tonga S., y sotds de y

| Secretario el suscrito Fuderico Ueinert R., en oslidad de vi>
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

  
 

2

3 presidente subrogente del Gerente Gunerel.otl secretario pre

.| ceds e der cuapliniento e le dispuesto an ul extícuio doscien.

5 |tesestentey cuetro de la ley deCompefes,fiche4

6 eenetetada que ea encuentre presente toda el cepitel pegedo de

7 le compeñía, esto «e, cien aillanes de sucran, representados

'g | per qustro mil ecelones erdinerios 1 nominstives de valorde vsinticin

9| eo mil euares cada uns,el Presidente eolicita e les cends se.

so sidenietes que ue pronuncian sí seepten la cslebreción de esto

a dunte en la que ss conccsrá i resolverá sobre el aumnto de be

1 Pital de la eosiedad i le consiguiente reforma del artículo

i3 acuesto de los satetutos.. En virtud del pronunciamiento ds ml

1 | tOtalided de les escionietes, la celebración de la presente

15 Junto General entraoranezís i los puntos a testeros quedaron

16 sesptados por unaninmidad.o El Presidente declora insteleda le

17 cesión 3 expresos que le Junto debe entrer e venocer i resol.

1g VOR vespecte de de conveniencia de sumentoer «el copital de e

¡9 SOmpeñile, que onnsidezendo que le sociedad tiens treinte 1 nía.

so +0 wílliones trescientes tesinta mil quinientos cuarente 1 si9-

|
1

22

te eusros veinticdia centaves en reserves, sugiere que de diíghe

esntided e. espitolicen treínte i síints smillonse treecientos
 

23

|

veinticinon mil eucres debiendo tal sunento de capital ester
 

24

25

representado pes sccienes de un velar norminsl de cinco mil pue
 

eses cedo una, con si abjeto de que sus fectible repartir 190
 

26
ajsnes entes las actusias accionistas en praperción » las se.
   

270

28 |

clones queceda uno de ellos tiene en este momento, 1 que de

eproberss el sunentodeospitellaJuntadeberdreformar,esñ»
: |
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he

/

suenta, el ertículo cuerto de los estetutaspecisles,

del cspitel de le sospeñis.o A continuación; eat>

 

 

AS

ssndens la prepesición del seños Preeidente, que tuve el epb-

yo de tudes les eccionictes, le junte per unsninidad de votos
 

 

_pesolvid: Uno.- Aumentar el esbel de la comparte en le sumo  

de tesinta 1 cieto sillense trescientos veintiainesmil su
 

ares sediento laemisión de siets mil cuetrociontas sesenta
 

4 eines. socianes nueves, que serán erdinarino ases las que
 

se encuentran en obreuleción, nosinativas ¿ ds velos de sino
 

es mil cueros cedo uns, sen le cusl el cepital total de le ep-
 

-_ aleded queda elevada e siento treinta £ siete millones tres-
 

cientes vweinticines s11 cuerea, dividido en custra eíl escl
 

neo de valernominal de veinticinos all sueros cade uno 4 sí
 

te mil euatrocientaes cenenta i sinos assiones del velos real
 

_N,1 de ecinso mil suszras ceda uns, tedas ordinarios y senina-
 

tivos.» Des .- Aprobar la forma de pego de les eperteciones
 

correspondientes » tel cunento de capitel, que es per cepita-
 

llaseíones de les sesesves de le osapañía, de confernidad adn
 

al numeral deresro del artículo ciente eshente 4 esho de de
 

en/
Ley de Compeñfoó.- Tres. Disponer que/ los libres de esnte-
 

bilidad de la Conpañiás se hegen les tsansferenaios respenti-
 

ves de les teservas e la cuenta cepitel sesiel, por la sumo
 

de treinte 1 siete millones trescientos veinticines mil su»
 

eres, encerágndosa el Gerente le ejevcualdn de cado ecusrdo.:
 

Cuats9 .- Que el núnero de socienes que sesibirá cade sosio
 

qomo conseduencia del cunento ds ospitel.oeszé en proporción

e les que ende uno de silla» tierna estualnento, en le “iquish-

   le Ponto -» » cn 5. «<<. «<-.-. .<. .-.. 0. .-o..... _.
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AuaiacesVsloer —Teta

2 |Corporation7.410SN37'080.000,40
3 |_Hepe Norton Stevens 41 “ $.000,00 " 88,000,

4| Cáser Menge S. 11. *" 5.000,00 ”" 85.000,

5 Jemes Ba.Guinaas 11 * 8.000,80. *  - 58.000,

5 fislph K.Bruicica 1 "5.000,00 " 88.000,

7 | Federico Nainert Re 11. "5.000,08 "58.000,
 

       

  

 

 

 

 

 

 
 

 

SIGuUMmAaMs 7465 ! $  37*328.000,:

2
s
)

ww dldenes trescientes veintiaines mil sueres, dividido en cust

15 | m82 socienes de un valor de veigticinos mil sueras cade une,

16 ceraceroinclusiva4

17 wi) custrocientes sesento i cinco socionss de un velar de cin- >

is eo mil queres cede una, nmuneredas del cero cero cero uno el qíe- »
y

19 te sm82 cuntrouientos sosents 3 cinos inalusiva.o Todas las se-
 

zo Mones en nominotives, ordineriss £ sus t£tules representetid-
 

1 vos ausaritos per el Presidente i el Gerenta de le compañía ,

2l|is Junta General ¿ a petición del sgejoniate interesado, podrá 
23 dispones xp Mdicidn de t1t41a JUE CSONTUNGAN Y 08 yn

24 "asón.> Toda esatón de vsinticines ell suerss de derecho a cin

ob votos 1 coda ección de cáinco sil cucras de derecho » un

 

 

26 Lo. En eses de plrdida Y dentrueción de uno O ass secionss,
 

y eplicaarón les dispeaiviones del srtículo desaientos tres
   28 de le Leylospresen»
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Asidents subrogente del Gerente Cenaresl 1 por tente LEPE>

10

1

12

13

14.
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16

18”

19

21

26

27

| tante legal ds ls compañía, otergusla respectiva escrát ura

Sl da socio;la raforen del artículo cuarta de loa sntatutas y |

| cuentas dsslaraciones fueren necesarios de confesaided ven la

-be
e» E.

Le a

Ya TP
E

mále solo con erden judiciol.- 1, esis.- Foqultás el sa- |

MosFede 1c0 Mal next Rivos pore que en su calíded de viópre
Y 7

  
 

 

£

 

pública es le que deberá constes el sunento de cepitel,forua
 

de pego del mismo, núnsro de sccionss que le corrasponás a €
  
 

Ley.r-No habiendo atro ssunto de que trata?,. se concede un m0»
 

nsato de receso para la redacción de le presente sota,hegho
 

| socioníates Stistentes i el infrescrito Sgcre terio que csrtir

le cusl es reinstalo la eusión 1 se de lectura el actesop
 

-Eéndoosla por.unaninidad í sia modiflicaciones.-Ds conformidad
 

con lo prescrito en el artículo descientos setenta i ta de
 

la Leyde Compeñtos, adendás del Presidente, firmen tedos Jos

 

Yiów. firmada) Céóser Monge S.- Presidenta .- Riesruo Cordero
 

Moscoso. James Ne..Cuíndos.-Relph K Brakke. Federico Heinárt
 

. Res Sucre tario.- Es fiel copia ds su originel que consta en
 

si Libre de Actas de Junta General de acclonistos de ” Compa
 

| Milo de Ce vezes Necioneles C.A.” Cueyequil, meyo treas de
 

mil novecientos eetente y uno.- f) Cósor Sanga S. Presidente )-
 

f) Federíca Heinert Rives.- Secretario. ==. <=...» - p
 

“Señor Re resentante de lo Empresa.- Presaente.- Núnero seis.

 

cientes treinte 1 cígcs.- El Minfatszo de le Producción, Consi-
 

dezrando: Que «l doses de mayo de mil novecientos setente y unp,
 

al Gerente de la Empress ” Compeñfa de Carvezes Nacionales    C.A., de le ciudad de Cuay quil «levaWiniatario18
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6

1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

7 brál de mil novecientos sesenta i to sy obtuvo las beneficios

ducciónunasolicitudencanineda e obtaner los beneficios se-

Ésiodos sn sl erftfículo discinueva de le Ley de Fomento Indus-

trial, peso elevor su capitel socia] desde cien millones de
 

sueres a ciento tesíinte í siete millones trescientos veintíi-

cinco mil suerss.- Gus la citeds empresa mediante Acuerdo Má.

nisterial núncro tresdientos sesenta i tres de primero de sn.» 
de laCategoría “A" den tzo de lo Leyde Fomento Industrielj1)

Que: oonviena quelas enpresss industriales trabajen con cspi

_ fal propia; En uso delefacultadque le concede ul artículo

_veintisietadelaLeydeFomento Industrial, reformado mredisgn-

”" £e Desrete Ejecutivo námso cuetrogientos sesanta 1 sícto de
 

nasdemayodemilnávecientós setente, publicado en el Ru»

_gásteo Oficial número cuatrocientos veintinueve de doce de los 
mísnos mus 1 eñó 4 el artículo séptimo del pacreto ndes ro sate-

 

ciantos sesenta 1 aíeta de veinticuatro de Qetubre de. .mí1l no
 

vecientes astente; Resuelve : ARTICULO PRIMER O.- Conceder suto-

 

szdzeción para que lo umpreso Compañía de Cervezas Mocionales 2

EN

C.ñ., de le cíuded de Gusyaquil, pueda elevar su espitel ..-
y

cisl desde cien millones de sucres a ciento treinta i esa td

sillones trescientos vsintionho mil sucres.- ARTICULO SECUN= 
D0.- Parale escrátura corrsapondiente " Compaife de Cervezdn

Mocionales C.A.” gozará de la exoneración total de los impuda-
 

tos o le Reformas de estatutos que cenprende la alevación de
 

cspitel de los derechas de registro « inscripción í de los

 

iepuestos 1 dezachos sobre las acciones, inclusiva les contán-

 

pledas para la aatrícula de Comercio.- ARTICULO TERCERO.-Cofi-  ceder a la empresa * Compañía de Cervezas Nectonales C.A.”
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eto

Aea

sant: ¿tel denicdanente legalizados... En el

avente de que par fuerza mayor no pudiera fersalisor en el 1
 

en indicado, la emprees deberá justifiess a0n quines dies ds
 

enticipación per lo nenas, es la Pecho del vencimiento) censo
 

contrario, per ningún notivo se podrá conecda le prórrogo al-  
guna. CORUNIUUCSE, dede en Quita, e trece de aaya de mil ne.
 

vecientos setentoe y uno,- 1) Vigente Duenes duras. Ministro
 

|dela

Producción. 1) Genzele Pasantes €. Subaaesratario de a

Produoción.- Ea Piel empie dd ertginal. Lo csrtifion.- eon
 

Juen Viteri Durend. Disestor de Oeseszello Imiustrisl”«Esto

encrátuso está aexenereda dei pega de inpuestas de conoraicid
 

enn le ssteblecidn en la Ley ds Fomento industrial vigento.-
 

Yo, el Notaria,dey fu que despuds de haberes lefda, en sita
 

vez, toda cata escritura el eonparcalente,dele de epruebo 4 le
 

.quactiho sonmiga el Neteríaen un ep1o.p0t0. fimo) Pe Neindrs
 

4

Ráveo.o Ll Matario.» firmo) T. JeroCro++-.- > 
yo

Eemendados Rivas. Heinast.- extendard.- Lay. Oicial,. Ene
 

en.Téstedo: General. Conersl.o/72 > ,

4

V

 
Y

 

|
y

SE OTORGO ANTE MI en fs de ello confiera sete TERCERA COPIA
 

+en nicte fojas subricedas por nf «l Notario, que esllo á fis
 

ae en Gueyequil, en le Peuhe de supl o
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, Certifico; que de conformidad con la Resolución numero 1.364

 

2 del Intendente de Compañías, he inscrito la escritura pública

“yg de aumento de Carital y Reforma de statutos de la COMPAÑIA DE
 

4 CERVEZAS NACIONALES C,A, de fojas novecientos setenta y cinco a

5 mil ocho, número Cuarenta y cuatrovhel Registro Merfantil y en
 

6 kl Libro de Industriales y anotada bajo el número ocho mil ciento

7 cincuenta y uno del Repertorio. Guayaquil, Mayo veinte y uno de

8 pal novecientos setenta y uno. Por el Registrador de la etepes—

A, .

9 LUZ Ait1arma Intriago SA

10

 

 

11 Certifico: que queda archivada una copia auténtica de la escri+
 

>

12 tura pública que contiene el Aumento de Capital y Reforma de Es+
 

>

19 tatutos de la "COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A." y de la Reé-
  

14 Bolnción número 1364 del Intendente de Compañías. con arreglo al

15 artículo ciento«Cincuentap cinco de la ley de Compañías , mefor+

16 por -el Decréto Suprero -túmero setectiertos sesenty -y seis

17 paro de Manso -de “el noveciontos sesenta y emos, Guayaquil, Ma+ >

¡8 yo veinte y uno de mil novecientos setenta y uno. Por el Registra- y

19 dor de la Propiedad.- LAKG—Á _Lo testado; No vale,- %
Dr.Guillerme Intriago A. -

20 A
 

21
 

99 Pertifico: que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura (
 

23 Fojas 1.028 del Registro Mercantil de 1.0927: 82 del Registro Mer-
 

24 Pantil de 1.046: 4/18% del Registro Mercantil de 1.957: 7.761 del  
25 nismo Registro de 1.964 y 1.888 del Registro "ercantil de 1.970:

Po

 

26 P1 márgen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, Mayo vethe

27 te v uno de mil novecientos setenta y uno. Por el Registrador de

|
CERTIA,. > ] 28 la Propiedad.-
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FICO: Que, en esta fecha, y por mandato del Artículo Tercero de,
|

la Resolución número mil trescientos sesenta i cuatro, expedidal

¿

por el señor Intendente de Compañías, doctor Alfonso Trujillo |

tomé nota
Bustamante,el veinte juno de los corriente : j

|
1

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la So“ |
3

 

¡ciedad AnónimaMercantil é IndustrialCOMPAÑIADECLERVEZASNACIO+

¡NALES_C.A.,queencopiaantecedo,-almárgen—de-la-eseritura—

matriz de Reforma mencionada en el literal C ) de aquella,- Gua»
 

¡yaquil,isietedeMayodemilnovecientossetentauho.-  
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Y ais a o NOTAGIO TEFICERO
o 13 O, CUayaos

TGO ..

14

a 05 CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota, al margen de la

16 £scritura pública del dieciocho de Diciembre de mil novecien-

q, tos sesenta y cuatro de la Resolución número 1361 de la Inten-

r 1 Jencia de Compañías, en virtud de la cual se aprueba el aumen-

so Y0 de capital y reforma de los estatutos de la Compañía de Cer»
 

|
20 vezas Nacionales 6,A., que contiene la presente copia.- Guaya=
 

 

21 Quil, Mayo 27 de 1.971.-EL NOTARIO.- /

PI <>/ AAL

aye me A SO YV/> o
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y TIFICO: Queen esta fecha , he tomado nota al margen de la matriz
 

¿|que existeenelarchivodela Notaria Septima delcantónGuayaquil, 

a mi cargo,delaumento de capitalyreforma de los estatutos de la
  

  
 

 
 

  

 

 
 

 

 

  

 

BLOA A si

a '" Compañfa de Cervezas Nacionales C.A. '" a que se refiere la a

tura pública que antecede. ===oorrrnnnrnoroo.-:
5 A |

|
Guayaquil, 28 de Mayo de 1,971, |

61 a - o

: E JOA PEL + LA |

7 O yA
2 a y AS =7

kito, eS Py 2» Jorge Maldonado Rennella |

8 — 7 cs a Notario Séptimo del Cantón Guayaquil OuN

o Pr DEL O o y
a GUA o |

MOA — — A — |

Al margen de la escritura matríz de fecha diez de Julio de mil nove=
si ——Á €x_—_—pppóoóoAAAAe

12 cientos setenta, ue se encuentra en el archivo de pgrotocolos a mi cdr-
                   

de la Reforma de istatutos y/
43 (80,toménota/3e1 aumento de capital úe la Companía de Cervezasness
 

san nales a Y 137.327,.000,00 que contiene la presente escritura, aprobada

45

|

por ResoluciónNo. 5364 de la Intendencia de Compañías. ehtrolineasiie h

.

16 R£forma de estatutos y.- Gquil, Mayo 28 de 1.971.-

m
z . no. .

a7 | AO EL NOTARIO, 

 

 

 

 

 

 

OS e
¡ NOTARIA PRIMERA. Z |

22 $ —- E 7
QUITO - ACTONOR

23 anicq miARAS A
  

  

 

24 RAZON; - UÚon esta fecha, tomé nota del aumento de capital y re-
 

23| forma de estatutos 0ue preceden, aprobadosmediante Resolución

 

E 6 N2 1364, del señor Intendente de vompañfasenGuayaquil,al

27 margen de la escritura celebrada el 20 dediciembre1.927,
|

28 ante el Escribano señor iómulo Emilio Tamayo, cuyoArchivo
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l NOTARIO — ABOGADO

. encuentra en la Cusa de la Cultura Ecuatoriana, a órdenes de
 

2| la Notaría Primera de este cantón, actualmente a mi cargo.
 

3| Quito, Junio 9 de 1.971.
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RAZON: - Tomé razón en la matriz úe la Escritura Pública

de 24 de Diciembre de 1.3921, del Escribano Luis Feruando
 

g . .

lleslas, cuyo erchivo se encuentra LOy ani cargo, el Au=-
 

Escriiura que ba sido aprobeía por Resolución No, 1384
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Junio de mil novecientos seteala y uno.
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+ Cesolo | A

19 _—

20 Dr. JJ. Vicente Troya Je.
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22
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